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Articulo 1°.- Podrán votar en las elecciones para autoridades mu

nicipales y de jueces de paz todos los extranjeros

mayores de dieciocho (18) años, a condici6n que cumplan con ios -

siguientes requisitos: 

a) Acreditar fehacientemente una antigüedad minima de seis 

(6) años de residencia inmediata, efectiva y continua -

en la Provincia, de los cuales por lo menos tres (3) d~ 

berán ser en el Ejido Comunal en el que se desee votar. 

Para demostr~r dicha antigüedad en la residencia se to

marán en cuenta las constancias del Documento Nacional

de Identidad para Extranjeros, salvo los casos excep-

cionales que prevea la reglamentaci6n en los cuales po

drán utilizarse otros medios de prueba; 

b) inscribirse en el Registro Provincial de Electores Ex-

tranjeros que se crea por esta Ley; y 

c) no encontrarse comprendido en algunas de las causales -

de inhabilidad previstas por las leyes electorales en-

vigencia.-

Articulo 2º.- Créase el Registro Provincial de Electores Extranje 

ros, que estará a cargo del Tribunal Electoral de -

la Provincia de La Pampa,de acuerdo con la reglamentación perti-

nente, que determinará también los lugares, plazos, formas y re-

quisitos de inscripción, asi como el otorgamiento del documento -

habilitante para el ejercicio del sufragio.-

Articulo 3°.- Una vez confeccionado el Registro que prevee ei ar-

ticulo precedente se constituirá en cada Ejido Com~ 

nal de la Provincia, una mesa electoral especial para extranjeros 

separados por sexos. En aquellos lugares donde el número de ins-

criptos fuera inferior a cincuenta (50) electores, serán incorpo

rados en padrón aparte, a la mesa que el Tribunal Electoral deter 

mine, en cuyo caso los sobres destinados a los electores extranje 

ros serán de distinto color para permitir escrut1.·n1.'os -separaaos.-
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Articulo 4°.- La inscripción corno elector extranjero será gra

tuita, y s6lo podrá ser solicitada por el intere 

sado, de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y su regla

mentaci6n.-

Articulo 5°.- El voto no será obligatorio para los extranjeros 

que se acojan a los beneficios de esta Ley, pero 

el Tribunal Electoral podrá cancelar de oficio la inscripci6n

en el Registro cuando el elector no votare en dos o más elec-

ciones consecutivas, no habiendo en ningun caso justificado en 

tiempo y forma, la no emisión del voto.-

Articulo 6°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la pre

sente Ley, serán tornados de Rentas Generales e irn 

putadas a las partidas especificas del presupuesto.-

Articulo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta dias

del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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SANTA ROOA, 1 3 o, e 1989 

POR TANTO: 

Téngase por LEY de la Provincia • .:..Dése al Registro Oficial y al Bo 

Oficial, cúrrplase, comuníquese, publíquese y archívese.-

33 66 • 7"89. 

Cr QSVALDO LUIS O NE 
MINISTRO DE ECOIIONIA HACIENOA y FINANZAS '--...... 

- ~ '-.. · -z__:J~. - _::_~ 

ONIO VICENTE . . . -
_E GOBIERNO Y JU TICIA 

SECRETAR!/\ GENERAL 00 LA GOBERNACICN: 1 3 01C 1989 
Registrada 

mero MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE (1.197).-
presente IEY, bajo el nú 
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